
EGOB-R4-R4-2025-258

H. Veracruz, Ver., a 7 de agosto de 2025

R4/0402/2025

                          Asunto: punto de acuerdo

                                                                                                             

MTRO. SERGIO ARMANDO CORTINA CEBALLOS

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ

PRESENTE.

 

Sean mis primeras líneas portadoras de un cordial saludo y Con fundamento en lo establecido en
los artículos 38, 39, 40 fracción VII, 43 y 44 fracción II y III de la ley orgánica número 9 del municipio
libre; los Artículos 19, 23 fracción VII y 26 del Reglamento Interior de la Administración Pública del
Municipio de Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave, así como el artículo 51 del reglamento de
sesiones de cabildo del H. Ayuntamiento de Veracruz, le solicito su amable intervención a fin de
que se incluya en el orden del día de la próxima Sesión de Cabildo, la siguiente propuesta:

 

DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, PARA COMUNICAR AL H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ LA
PETICIÓN QUE REALIZA EL C. LUIS ALBERTO RODRÍGUEZ BARRADAS PROPIETARIO DE LA PARCELA
NÚMERO 121 Z-1 P1/1 DEL EJIDO  SANTA FE SEGÚN TITULO DE PROPIEDAD NÚMERO  No. 000001011824, EN
TÉRMINO DE   LOS ARTÍCULOS 89 DE LA LEY AGRARIA Y 84 DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS
HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO, PARA EFECTO DE   QUE ESTE H.
AYUNTAMIENTO DETERMINE SI EJERCE O NO EL DERECHO DE PREFERENCIA CONTEMPLADO   EN LOS
ORDENAMIENTOS ANTES CITADOS.

 

          En virtud de lo anterior, adjunto al presente la siguiente documentación:

·        Oficio de petición.

·        Título de Propiedad.

·        Opinión emitida por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano.

·        Opinión emitida por la Subdirección de la Regularización de Tenencia de la Tierra y Asentamientos
Humanos de la Dirección del Instituto Municipal de la Vivienda.

·        Validación emitida por la Dirección de Asuntos Legales

·        Validación emitida por el Órgano de Control Interno del H. Ayuntamiento de Veracruz
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·        Opinión Técnica Regiduría 4

      Sin otro particular al cual referirme, me reitero a sus apreciables órdenes.

 

  

A T E N T A M E N T E

“Nuestro Puerto. Nuestra Casa”

 

 

C. LUIS ENRIQUE BELTRÁN CALDERON

REGIDOR CUARTO

DEL H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ
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Enviado por: Luis Enrique Beltrán Calderón < lbeltran@veracruzmunicipio.gob.mx >

Certificado: 3030303031303030303030353134343530313835

Hash: goIx1sYnwgr/vGKkFAwmF5ZtSFMGjOfGB0bEuOVwg8WFEEtD6YSE/urrp2XRI2amC7ec3fBAiwpZuRbHkY0bLu//Hd7x2hoSkz4wr8Yuapi9NDOEfdrrPR2GplwKsVJaBgZ7WNc1faHiL1doryYwwm
hc7lCBYQA2hYgIJvw618ElXKsvQx5Dnjl5WhQUmBboWdp/jagzulIOFPK/19L4Mzj9EzmzEDk3I6VXX0A+eQXbVJR9u5zWhOEoyzjBW5XwM4THRB/hXsoNvOKN9nfCfBOFXjgz5QeehQBcHD5NaCccayJ4
lAR8x7j+oKEpLAsoa49YXZfTBX1zaaEzsgKN9Q==

Fecha de emisión: 07-08-2025

Secretaría Del Ayuntamiento < secretaria@veracruzmunicipio.gob.mx >
Firmado por asistente:

Asistente: Cesar Cotera

Certificado: 3030303031303030303030373032383431373830

Hash: jtrMYHC6rJi2gOMSaiESFl3V155BU1WQuWyB/52/lSlQqSqaGOp4sxcAGWj+J3bs7PWQZVRCuILxAcVmtfwFbVV0hbTlG0bCBSbUXW7TDiDiObU1n+SumzNqttAJ3F6Y+6K0YzXxh5Z
mSlNRyeRhy9HLKfa4Kv7MShAgh2Urc24Tc86hVLm6/EvGFOHFvnWiDO+VsY334Sh5KV1DCoFaMG1m7X35ht2F1CS/x7ivD26razMJLkiXjR36Msf+De6SuB2mQ7c14I5xqfdxRxzYkVJUW3XY/OJ
at1QGgV0uCBwB3LCQfHM3co2hc80tkP2c3EvVIiZDlUwIodMNHYMY/g==

Fecha de firma: 2025-08-08
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EGOB-IMUVI-IMUVI-2025-427

H. Veracruz, Ver; 09 de julio 2025

Oficio No. IMUVI/D/182/2025

Asunto: Derecho de preferencia.

C.P. Manuel Rivera Polanco

Síndico Único del H. Ayuntamiento de Veracruz, Ver.

P r e s e n t e.  

                           Me refiero a su oficio número SU/4537/2025, recibido, el día 08 de mayo del presente año, donde se menciona la solicitud del C. Luis Alberto
Rodríguez Barradas, quien comunica a este H. Ayuntamiento que se dispone a enajenar la parcela número 121 Z-1 P1/1, con Superficie de 0-78-32.480 Ha. del
Ejido Santa Fe, de este Municipio, según título de propiedad No. 000001011824, expedido por el delegado del Registro Agrario Nacional, por lo que manifiesto lo
siguiente: 

                            De conformidad en lo dispuesto por el artículo 89 de la Ley Agraria en vigor y 84 de la Ley General de Asentamiento Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano me permito informarle que en lo que respecta al Instituto Municipal de Vivienda de Veracruz de este Ayuntamiento, no existe
interés alguno por adquirir mencionada parcela.

                            Agradeciendo de antemano la atención se sirva prestar al presente, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

                                                   

 

A t e n t a m e n t e

M.V.Z. Gerardo Manuel Zamora Garrido

Director del Instituto Municipal

de Vivienda de Veracruz.
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C.c.p.- Archivo IMUVI

GMZG/mkim



Enviado por: Gerardo Zamora Garrido < imuvi@veracruzmunicipio.gob.mx >
Certificado: 3030303031303030303030353038333331333831

Hash: lvfGSiEnhrv9rvtl3qPAIz3wtJ3ux+7xVMi2wenjOiML1086fPKgZkGY7d//optNlrZ1R+z/sG6gzJ1Ec4F7p43PjHp04+cxV5wzuqcYzNnaxIKIezzflN6QSJwYJ3L6xg+RgMxUCSD57WaWu4/W0vOdU34nuA+NO9MLAt1qpEaeyNoL0JkQg

GbH/yHPE1IyoA/e/m7FXWgee8PTvNymosJCqoY3vHMU6R5pAdE7V2qRebiCWQtf52x7NBrNkYaAk/V2tyvOw8Frvy7babJoUfIZ49q9Ou15DP+tnXXwYpFtjcz6eyvKDJaQoJumr9jk2b0JgoyhWz+MsZzOa65aEA==

Fecha de emisión: 10-07-2025

Manuel Rivera Polanco - Síndico Único < sindico@veracruzmunicipio.gob.mx >
Certificado: 3030303031303030303030353130363334363439

Hash: NvluH8oKZ1EEuZ+1xDVsy2tlmqjQEzWS6G/apzIHepIReUzBv5ndwRXG6NtmCHJauBEJZWHK3+clYLb7Lk7cLBv0ib2NK3pahLIsU7JA4Z1qMQC3Zanz0XwqjLjUbtGeLu43ybixvNqZ5TjXisi3/5a+2TYRQf33sbV8mPNuvT/

1+LN+XSN/3JI+ETD87fNtJbZ9gLlQxyf8cMCO+3c7+kiXQlal0b6ICmzR3LqRnDUYstWzuauLuH09lBnoGYrHNvQ4PgdlOj6/RU9eBB/ZU8N2TsiuV/PcUyhSOBXTJfiaRiCMXCXVw9RK0snbWDUQP3SIBL9VXzcV9T6ctixIUA==

Fecha de firma: 2025-07-10
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H. Veracruz, Ver., 25 de abril de 2022

EGOB-DAL-DAL-2022-334

C.P.MANUEL RIVERA POLANCO
SÍNDICO ÚNICO
PRESENTE
 
En seguimiento a su oficio EGOB-SU-SU-2022-121 de fecha 20 de abril de 2022, a través del cual remite
para su análisis el procedimiento para que, a través de la Comisión de la Regularización de la Tenencia de
la Tierra, sean presentados ante el H. Cabildo Municipal, los planteamiento para hacer valido el Derecho
de Preferencia, sobre las parcelas ubicadas en el municipio, en cumplimiento a  lo preceptuado por la Ley
Agraria y Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, me
permito manifestar lo siguiente:
 
Después de haber realizado un análisis general al procedimiento, considerando que el mismo, se
encuentra realizado en estricto apego a la normatividad aplicable, se refiere que no existe
inconveniente por parte de esta Dirección de Asuntos Legales, para que el mismo sea utilizado, en los
casos en que sea necesario dar cabal cumplimiento a los numerales 89 de la Ley Agraria y 84 de la
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano.
 
Sin otro particular, me despido, quedando a sus apreciables consideraciones para cualquier duda o
aclaración.

 
ATENTAMENTE

 
 

LIC.MARTHA GABRIELA MARTINEZ CISNEROS
DIRECTORA DE ASUNTOS LEGALES
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Enviado por: Martha Gabriela Martínez Cisneros < asuntoslegales@veracruzmunicipio.gob.mx >
Certificado: 3030303031303030303030353032343638323337

Hash: ZljgZ76K/zDJaUER7h0CzQoLQSssrkXyXyVN5nwHBnGHuvhNExVI8ywirn7TcAG21h74B6h3QFkN+yTRq58kukXgfrgpn21D4yTUn6IFiy3+HNOtY5dKkx5RDwDa0u7AYrL7
24JhkOg1dLMnMAggIn2y2GEZyWPk2C6oskBv0f47h5X51lYnnNkTqzwbzxJzpezQbdPJcQkbMHHVp8MUzxxCcZWPjHhV1TxWaKNH5KTkbfiCT1LmnFzDk9mj9jBWhDYWh6YJRm
44+P6i5Lv0hJgQDips8ORAiSOtuwTLVZx7en9sJx9ZWuQd53f5SoCqJ5Uatg76DeNxbwFHwAP/oQ==

Fecha de emisión: 25-04-2022

Manuel Rivera Polanco - Síndico Único < sindico@veracruzmunicipio.gob.mx > 
 Firmado por asistente:

Asistente: Mariana San

Certificado: 3030303031303030303030353032363636373839

Hash: U/6crFchlaPbcnt2W9GzSdToA05LegQ8NTVpSTIdg3wxhYXaeOuDgQ2QiDIYsD9EaR3Qa/CmoYTuf8keo2EH8uuEE5WH7s09J3Z9oDeThdqUpjplG1ZPS5KEeL
C/JtTDFo/0JHB6HZbLW/VfwP+Ijk9Vaki0SL/wWoKfI1joZ2z/Luw3xNANPNkoHnTb8MjrnQA3YhPYkmVvACBw3CR7unNJMfWX146kYAeW1nAU8xtGHGlsGdwLRsGgnj50T
Eq/ahdxEEqwSpNTjGgY0DbgGPipNunwjPvlOMnjklsSeme+8Rtm1n9phzpWDi8GbiZajhyhNnOb7ikhWGoLz4Drxg==

Fecha de firma: 2022-04-26



EGOB-DOPYDU-DOPYDU-2025-4468

H. Veracruz, Ver., a 08 de julio de 2025.
Oficio No.: DOPDU/SDDU/OT/1219/2025.
Antecedente: EGOB-SU-SU-2025-2489

Asunto: Respuesta Derecho de Preferencia   C. Luis Alberto Rodríguez Barradas

C.P. MANUEL RIVERA POLANCO
SÍNDICO ÚNICO
H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ
PRESENTE
  
 
Por medio del presente me permito saludarle y a su vez, en atención al oficio con número SU/4536 /2025, recibido mediante plataforma cero papel con número de Folio: EGOB-
SU-SU-2025-2489 de fecha 07 de julio de 2025, en el que hace de conocimiento que recibió la petición del C. Luis Alberto Rodríguez Barradas, propietario de la parcela número
121 Z-1 P1/1 del Ejido Santa Fe, del Municipio de Veracruz, con título de propiedad 000001011824, quien manifiesta su intención de vender la parcela en comento, solicitando se
informe si el H. Ayuntamiento de Veracruz tiene algún interés en comprarla, le informo que
 
En esta Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano a mi cargo, no existe Proyecto de Desarrollo Urbano a corto plazo en la zona donde se ubica el inmueble en comento.
 
Sin más por el momento, me despido de Usted, no sin antes enviarle un cordial saludo.
 

ATENTAMENTE
  

 
 

 
 

ARQ. JULIO CÉSAR TORRES SÁNCHEZ
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

 H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ.
 
 
 

 
c.c.p.- Mtra. Mariluz Adriana Arroyo Arriola, Subdirectora de Desarrollo Urbano- Para su conocimiento.
c.c.p.  Arq. Mónica Dinorah Luna Gazcón, Coordinadora de Ordenamiento Territorial. Presente
c.c.p.- Archivo/Minuta.
JCTS/MAAA/MDLG/SCC
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Enviado por: Arq. Julio César Torres Sánchez < obraspublicas@veracruzmunicipio.gob.mx >
Certificado: 3030303031303030303030373030333131323337

Hash: imSPftJoIH502JQEJ+oM451lk2113hbXga3iH7EDzLxpl+T5PPi+Be+/69uN9SWDfQtFo1R3oIPsvMdRaGe6mg3dDOpc4oAu+uoJW+NyiXSQvIdcRAxrRowXrcxT2oPDic//jpwh5f9ftsYh4YtvX/vKBbUy72JyF8VHzAW58HpimlZMV39mE6

w4HLYy/vN1X3x4sF0HdwHRiMrcXX5+WWVVXzY/J0rOKDkK7s4rZ6KbwbmPEEyiXu12GysJZe/fsbx0uc5wGN78uyptKEq6dsuPHwBxn9srdwJJeBpGr8niDCQMP5PQyhJ3pekMHk+7ueQsOszjvxabyx1N9sNMrg==

Fecha de emisión: 28-07-2025

Manuel Rivera Polanco - Síndico Único < sindico@veracruzmunicipio.gob.mx >
Certificado: 3030303031303030303030353130363334363439
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Fecha de firma: 2025-07-28



EGOB-ODCI-TOCI-2025-7087

ÓRGANO DE CONTROL INTERNO
Oficio Número CM/OCI/07/1170/2025

Asunto: Visto bueno solicitud derecho del tanto
H. Veracruz, Ver., 07 de agosto del 2025

C. LUIS ENRIQUE BELTRÁN CALDERÓN
REGIDOR CUARTO
DEL H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ
PRESENTE.
 
Aprovecho la ocasión para enviarle un saludo; asimismo, me refiero a su oficio número R4/0399/2025 de fecha
treinta de julio del año en curso, remitido a través de la plataforma Ceropapel con el folio EGOB-R4-R4-2025-254,
mediante el cual requiere el visto bueno a la solicitud de derecho de preferencia formulada por el ciudadano Luis
Alberto Rodríguez Barradas, respecto de la parcela número 121 Z-1 P1/1, perteneciente al Ejido Santa Fe, de este
Municipio de Veracruz.
 
Al respecto, hago de su conocimiento que, revisados los documentos que fueron anexados y toda vez que se
verificó el cumplimiento a lo previsto por los artículos 89 de la Ley Agraria y 84 de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, tocante a otorgar a este Ayuntamiento el
derecho de preferencia sobre la enajenación de terrenos ejidales, este Órgano de Control Interno otorga su visto
bueno al trámite sometido a consideración por cuanto a su forma; lo anterior, en apego a las facultades previstas en
los artículos 73 decies, fracción III de la Ley Orgánica del Municipio Libre y 89, fracción I del Reglamento Interior
de la Administración Pública del Municipio de Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave.
 
Sin más por el momento quedo de Usted.

 
A T E N T A M E N T E

“Nuestro Puerto. Nuestra Casa”
 

M.A. TAURINO CAAMAÑO QUITANO
TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO DEL

H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ
C.c.p Archivo
TCQ/rbr



Enviado por: Taurino Caamaño Quitano < contralor@veracruzmunicipio.gob.mx >
Certificado: 3030303031303030303030353130393333313535
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bM1KsERV+Oso8B4gyO/d6KdfzlXxlZwZ3QFR1PqYlGCber2KbLnf1pzI6lP5feyUm+mC73/w==

Fecha de emisión: 07-08-2025

Luis Enrique Beltrán Calderón < lbeltran@veracruzmunicipio.gob.mx >
Certificado: 3030303031303030303030353134343530313835
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Fecha de firma: 2025-08-07

Ricardo Baez Rocher < rbaez@veracruzmunicipio.gob.mx >
Certificado: No ha firmado
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Fecha de firma: No ha firmado



Av. Ignacio Zaragoza s/n
Col. Centro, Veracruz, Ver.
229 2002000

veracruzmunicipio.gob.mx

Av. Ignacio Zaragoza s/n

| 

 

Veracruz, Ver., 29 julio, 2025 

Expediente:    Derecho de Preferencia 

Asunto: Opinión Técnica 

 
OPINIÓN TÉCNICA DE LA REGIDURÍA CUARTA DEL  

H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

 
 
ASUNTO: COMUNICADO DEL C. LUIS ALBERTO RODRÍGUEZ BARRADAS PROPIETARIO 
DE LA PARCELA NÚMERO 121 Z-1 P1/1 DEL EJIDO SANTA FE, RESPECTO DE SU INTERÉS 
PARA ENAJENAR UNA FRACCIÓN DE LA PARCELA EN COMENTO. 
 
ANTECEDENTES 
EN FECHA DE 04 DE JULIO DE 2025, SE RECIBIÓ ESCRITO SIGNADO POR EL C. LUIS 
ALBERTO RODRÍGUEZ BARRADAS EJIDO SANTA FE CON EL FIN DE QUE EL 
AYUNTAMIENTO DETERMINE SI SE INTERESA EN EJERCER EL DERECHO DE 
PREFERENCIA CONTEMPLADO EN LOS ARTÍCULOS 89 DE LA LEY AGRARIA Y 84 DE LA 
LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO.   
 
  MEDIANTE DIVERSOS OFICIOS, SE SOLICITÓ A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y 
DESARROLLO URBANO, AL INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA DE VERACRUZ Y A LA 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, EMITIERAN SU OPINIÓN E INFORMARAN SI EL 
AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ, RESPECTO DE LAS PARCELAS EN COMENTO, 
PRETENDÍAN DESARROLLAR ALGÚN PROYECTO DE DESARROLLO URBANO EN LA 
ZONA DONDE SE UBICAN LOS INMUEBLES DE REFERENCIA O SI TIENEN ALGÚN 
INTERÉS EN COMPRARLAS. 
 
CONSIDERACIONES 

 
 EN BASE A LA SOLICITUD QUE PRESENTA EL C. LUIS ALBERTO RODRÍGUEZ 

BARRADAS, FUERON ANALIZADAS POR LAS ÁREAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
VERACRUZ, MENCIONADAS EN EL APARTADO DE LOS ANTECEDENTES, 
SEÑALANDO LO SIGUIENTE: 

 
 EN FECHA 08 DE JULIO DE 2025, MEDIANTE OFICIO NÚMERO EGOB-DOPYDU-

DOPYDU-2024-4468 DE LA PLATAFORMA CERO PAPEL, SIGNADO POR EL ARQ. 
JULIO CESAR TORRES SÁNCHEZ, DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y 
DESARROLLO URBANO, MENCIONA QUE NO TIENE CONOCIMIENTO DE QUE 
EXISTA ALGÚN PROYECTO DE DESARROLLO URBANO A CORTO PLAZO EN LA 
PARCELA EN COMENTO Y TAMPOCO EXISTE INTERÉS ALGUNO EN COMPRARLA.  
 

 EN FECHA 09 DE JULIO DE 2025, MEDIANTE OFICIO NÚMERO EGOB-IMUVI-
IMUVI-2024-427, SIGNADO POR EL M.V.Z. GERARDO MANUEL ZAMORA 
GARRIDO, DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA DE VERACRUZ, 
INFORMA QUE EN LO QUE RESPECTA A ESA DIRECCIÓN A SU CARGO, NO EXISTE 
INTERÉS ALGUNO POR ADQUIRIR LA PARCELA EN COMENTO. 
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 EN FECHA 25 DE   ABRIL   DEL 2022, LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES EN 
OFICIO NÚMERO EGOB-DAL- DAL-2022-334 MANIFIESTA SU NO 
INCONVENIENTE, PARA QUE SE HA UTILIZADO EL PROCEDIMIENTO DEL 
DERECHO DE PREFERENCIA, EN LOS CASOS QUE SEA NECESARIOS DAR CABAL 
CUMPLIMIENTO A LOS NUMERALES 89 DE LA LEY AGRARIA Y 84 DE LA LEY 
GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO. 

  
FUNDAMENTO LEGAL 

 EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 38, 39, 40 FRACCIÓN VII, 
43 Y 44 FRACCIÓN II Y III DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE; 23 
FRACCIÓN VII, 26 Y 27 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE VERACRUZ, 46, 50 Y 51 DEL REGLAMENTO DE 
SESIONES DE CABILDO Y 4 FRACCIÓN I INCISO E) DEL REGLAMENTO DE 
DESARROLLO URBANO, FRACCIONAMIENTO Y VIVIENDA PARA EL MUNICIPIO 
DE VERACRUZ, VERACRUZ.; 89 DE LA LEY AGRARIA; 84 DE LA LEY GENERAL DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 
URBANO. 

 
CONCLUSIONES 
 UNA VEZ ANALIZADA LA DOCUMENTACIÓN QUE PRESENTAN LOS CC. DIRECTOR 

DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO, DIRECTOR DEL INSTITUTO 
MUNICIPAL DE VIVIENDA DE VERACRUZ, SE DESPRENDE QUE, POR PARTE DE LAS 
ÁREAS OPERATIVAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO, NO EXISTEN PROYECTOS DE 
DESARROLLO EN LA ZONA, QUE MOTIVEN EJERCER EL DERECHO DE 
PREFERENCIA SOBRE LA PARCELA DEL PETICIONARIO. 
 

 ASÍ MISMO, ESTA REGIDURÍA, EN ATENCIÓN A LA OPINIÓN VERTIDA POR LA 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, DETERMINA QUE LA FACULTAD PARA 
DETERMINAR SI SE EJERCE EL DERECHO DE PREFERENCIA CONSAGRADO EN LAS 
DISPOSICIONES LEGALES ARRIBA ALUDIDAS, CORRESPONDE AL H. 
AYUNTAMIENTO EN SESIÓN DE CABILDO, POR LO QUE SE REMITE LA PRESENTE 
OPINIÓN TÉCNICA A LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ, A 
TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, CON LAS CONSIDERACIONES 
QUE SE ESTABLECEN EN EL MISMO, PARA QUE, SE INCLUYA EN LA PRÓXIMA 
SESIÓN DE CABILDO, LA SIGUIENTE PROPUESTA: 

 
“DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, PARA COMUNICAR AL H. AYUNTAMIENTO DE 
VERACRUZ LA PETICIÓN QUE REALIZA EL C. LUIS ALBERTO RODRÍGUEZ BARRADAS 
PROPIETARIA DE LA PARCELA NÚMERO 121 Z-1 P1/1   DEL EJIDO  SANTA FE, SEGÚN 
TITULO DE PROPIEDAD NÚMERO  No. 000001011824,  EN TÉRMINO DE  LOS ARTÍCULOS 
89 DE LA LEY AGRARIA Y 84 DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO, PARA EFECTO DE  QUE ESTE 
H. AYUNTAMIENTO DETERMINE SI EJERCE O NO EL DERECHO DE PREFERENCIA 
CONTEMPLADO  EN LOS ORDENAMIENTOS ANTES CITADOS.” 
 

 
 

KB
Cuadro de texto
ELIMINADO: 1 espacio, con fundamento legal: artículos 114, 120, 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 fracción XXI, 20 fracción VI, 85, 97, 101, 102, 104 de la Ley Número 250 de la materia; 3 fracción X, 12,14, y 15 de la Ley Número 316 de la materia. Artículos Noveno y Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales de Clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas emitidas por el INAI. En virtud de tratarse de información confidencial concerniente a datos personales identificativos, se suprimió: Título de propiedad.
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 NO SE OMITE MENCIONAR QUE LA PRESENTE OPINIÓN TÉCNICA, SE EMITE 
ÚNICAMENTE, RESPECTO DE LA SOLICITUD QUE REALIZA EL C.  LUIS ALBERTO 
RODRÍGUEZ BARRADAS PREVIO CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 
EN LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES AL CASO EN PARTICULAR. 

A T E N T A M E N T E 
“Nuestro Puerto. Nuestra Casa” 

C. LUIS ENRIQUE BELTRÁN CALDERON
REGIDOR CUARTO 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ 



Veracruz, Ver., Agosto  11, 2025

Oficio CHPM/197/2025

Asunto: se remite punto de acuerdo para sesión de Cabildo

MTRO. SERGIO ARMANDO COTRINA CEBALLOS

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ

P R E S E N T E

 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y, al mismo �empo, con fundamento en lo establecido en los ar�culos 39, 44 y
45 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, 23 fracción I, 26 y 27 del Reglamento Interior de la Administración Pública del
Municipio de Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave, 46 y 51 del Reglamento de Sesiones de Cabildo y, en seguimiento al
oficio N° PML/1050/2025, signado por el C. José Zeferino Huerta Sánchez, Comandante de la Policía Municipal de Veracruz; le
solicitamos su amable intervención a fin de que se incluya en la próxima Sesión de Cabildo, la siguiente propuesta:

 

DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, PARA AUTORIZAR A LOS CIUDADANOS LIC. PATRICIA LOBEIRA RODRÍGUEZ, EN SU CARÁCTER
DE PRESIDENTA MUNICIPAL Y CP. MANUEL RIVERA POLANCO, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO ÚNICO, PARA QUE, EN NOMBRE Y
REPRESENTACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE VERACRUZ, ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA
LLAVE, SUSCRIBAN LA FIRMA DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL CORRESPONDIENTE A LAS EVALUACIONES EN
MATERIA DE CONTROL DE CONFIANZA UTILIZANDO RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA (FASP)

 

Y Para tal efecto, remito la siguiente documentación:

 

I. Copia simple del oficio PML/1050/2024, signado por el C. José Zeferino Huerta Sánchez , Comandante de la Policía Municipal de
Veracruz;

 

II. Proyecto de Convenio de Coordinación Ins�tucional correspondiente a las Evaluaciones en materia de Control  de Confianza;

 

III. Copia digital simple del oficio N° EGOB-TMV-TM-2025-1376, signado por la Mtra. Rosario Ruiz Lagunes, Tesorera Municipal del
H.Ayuntamiento de Veracruz ;

 

IV. Copia digital del oficio Copia simple del oficio: DCG/117/2025, signado por el L.C. Mario Alfredo Arguelles Juárez, Director de
contabilidad Gubernamental del Ayuntamiento de Veracruz;
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V. Copia digital simple del oficio CM/OC/07/1069/2025 EGOB-ODCI-TOCI-2025-7012, signado por el M.A. Taurino Caamaño Quintano,
�tular del órgano de control Interno del H. Ayuntamiento de Veracruz;  

 

VI. Copia digital simple del oficio EGOB-DAL-DAL-2025-3087, signado por el Lic. Eduardo Capitaine Manterola, Director de Asuntos
Legales del H. Ayuntamiento de Veracruz;

 

VII. Copia digital simple EGOB-PM-MR-2025-167 signado po rel Lic.Agus�n Fonseca Cortes Coordinador de Mejora Regulatoria
H.Ayunatmiento de Veracruz;

 

VIII. Opinión técnica de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal.

    

Sin otro par�cular al cual referirnos, nos reiteramos a sus apreciables y dis�nguidas consideraciones.

 

A T E N T A M E N T E

 

______________________________

C.P. MANUEL RIVERA POLANCO

SÍNDICO ÚNICO 

INTEGRANTE DE LA  DE LA COMISIÓN

  DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL

DEL  H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ.

_________________________________

C. LUIS ENRIQUE BELTRAN CALDERON

REGIDOR CUARTO

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN

DE HACIENDA  Y PATRIMONIO MUNICIPAL

DEL H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ
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EGOB-SU-SU-2025-2557

 
 

 
Veracruz, Ver.,Agosto  08, 2025

Expediente: Firma  del Convenio de Coordinación ins�tucional correspondiente a las Evaluaciones
  en materia de Control y Confianza.

Asunto: Opinión técnica (Of. CHPM/197/2025)

 
 

OPINIÓN TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ,

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.
 
ASUNTO: ANALISIS PARA AUTORIZAR A LA C. PATRICIA LOBEIRA RODRIGUEZ PRESIDENTA MUNICIPAL Y EL C.P.
MANUEL RIVERA POLANCO, SÍNDICO ÚNICO, PARA LLEVAR A CABO LA FIRMA DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN
INSTITUCIONAL CORRESPONDIENTE A LAS EVALUACIONES EN MATERIA DE CONTROL Y DE CONFIANZA  FASP 2025
CECC.
 
ANTECEDENTES.
 

En fecha 28 de Julio del 2025, se recibió en la comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, el OFICIO N°
PML/1050/2025, signado por el C. José  Zeferino Huerta Sánchez , Comandante de la Policía Municipal de
Veracruz, mediante el cual remite para ser some�do a la consideración del H.  Ayuntamiento, en sesión de
cabildo, la  la firma del  Convenio de Coordinación Ins�tucional correspondiente a las Evaluaciones en
Materia de Control y Confianza para establecer las bases de coordinación entre el H.Ayuntamiento de que se
celebrará entre la Secretaria de Seguridad Pública del Estado y el H.Ayuntamiento de Veracruz.  

 
 CONSIDERACIONES.
 

PRIMERA. La presente Comisión es competente para emi�r la presente opinión técnica en términos de lo
establecido en los ar�culos 39,40 fracción 1,44 y 45 de la ley orgánica del Municipio libre ,23 fracción 1,26,
y 27 del Reglamento interior de la Administración Publica del Municipio de Veracruz, Veracruz de Ignacio
de a Llave,46 y 51 del reglamento de Sesiones de Cabildo.



 
SEGUNDA. Es de interés de ambas ins�tuciones la celebración de la firma del Convenio de Cordinación

Ins�tucional correspondiente a las Evaluaciones en Materia de Control de Confianza u�lizando recursos del
Fondo de Aportaciones para la Seguridad (FASP)  que se celebrará entre la Secretaria de Seguridad Pública
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave “la SSP” representada por el Contralmirante Alfonso Reyes
Garcés. en su carácter de Secretario de Seguridad Pública jefe de la unidad administra�va de la Secretaria
de Seguridad Pública del Estado de Veracruz de Ignacio de la LLave, a través de la Dirección General del
Centro de Evaluación y Control de Confianza,  y por otra el H.Ayuntamiento de Veracruz  representado   los
CC. Lic. Patricia Lobeira  Rodríguez  y el C.P. Manuel Rivera Polanco.

 
Es importante mencionar que el presente Convenio �ene por objeto establecer las bases las bases de
coordinación para la realización de 25 (vein�cinco)evaluaciones en materia de Control de Confianza a
integrantes del sistema de seguridad que determine el Ayuntamiento en el presente ejercicio, con recursos
del Fondo de aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) previsto en
el presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal  2025. 
 
 Así mismo la vigencia del Convenio de Coordinación Ins�tucional correspondiente a las Evaluaciones en
materia de Control de Confianza es a par�r de la fecha de su firma  hasta el 31 de diciembre de 2025.

 
TERCERA. Anexo al Oficio N° PML/1050/2025 signado por el C. José Zeferino Huerta Sánchez, comandante
de la policía Municipal de Veracruz, se encuentra el proyecto de  Convenio de Coordinación Ins�tucional
correspondiente a las Evaluaciones en Materia de Control de Confianza así mismo se  adjuntan los
siguientes oficios de validación:
 
A) Copia digital simple del oficio N° EGOB-TMV-TM-2025-1376, signado por la Mtra. Rosario Ruiz Lagunes,
Tesorera Municipal del H. Ayuntamiento de Veracruz; 

 
B) Copia simple del oficio: DCG/117/2025, signado por el L.C. Mario Alfredo Arguelles Juárez, Director de
contabilidad Gubernamental del Ayuntamiento de Veracruz;
 
C) Copia digital simple del oficio CM/OC/07/1069/2025 EGOB-ODCI-TOCI-2025-7012, signado por el M.A.
Taurino Caamaño Quintano, �tular del órgano de control Interno del H. Ayuntamiento de Veracruz;

 
D) Copia digital simple del oficio EGOB-DAL-DAL-2025-3087, signado por el Lic. Eduardo Capitaine
Manterola, Director de Asuntos Legales del H. Ayuntamiento de Veracruz;

 
E) Copia digital simple folio EGOB-PM-MR-2025-167 signado por el Lic.Agus�n Fonseca Cortes Coordinador
de Mejora Regulatoria H. Ayuntamiento de Veracruz;
 

 



FUNDAMENTOS LEGALES.
 

Ar�culos 71 de la Cons�tución polí�ca del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave;35 fracción XXV inciso
h)  XLII ,36 fracción VI,37 fracción VII,39,40 fracción I, 44 Y 45 de la Ley Orgánica del Municipio
Libre;2430,2435 y 243 y demás rela�vos y aplicables del código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave;17 ,23 fracción I,26, y 27 del Reglamento interior de la Administración Publica del Municipio de
Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave ,46 y 51 del Reglamento de Sesiones de Cabildo.
 

CONCLUSIONES.
 

PRIMERA. Esta Comisión de Hacienda y patrimonio Municipal, cuenta con las facultades suficientes para
someter a consideración del Honorable Ayuntamiento de Veracruz,  la  firma del Convenio; 
 
SEGUNDA. Con fundamento en lo establecido en el apartado de FUNDAMENTOS LEGALES de la presente

opinión técnica, esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, �ene por recibido  la firma firma del
Convenio de Cordinación Ins�tucional correspondiente a las Evaluaciones en Materia de Control de
Confianza  que se celebrará entre la Secretaria de Seguridad Pública del Estado , a través de la Dirección
General del Centro de Evaluación y Control de Confianza,  y por otra el H.Ayuntamiento de Veracruz ; así
como la documentación soporte anexa al oficio PML/1050/2025, signado por el C. José Zeferino Huerta
Sánchez, comandante de la Policía Municipal de Veracruz, en los términos que fuera presentada por el
servidor público antes descrito.

 
TERCERA. El documento de merito cuenta con las validaciones necesarias para ser considerado por el H.
Ayuntamiento de Veracruz, en sesión de Cabildo, de acuerdo con lo plasmado en el considerado TERCERO
del presente documento.
 
CUARTA. Esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, hace del conocimiento al �tular de la
Comandancia de la Policía Municipal, que la presente opinión técnica no lo exime de la responsabilidad en
materia del cumplimiento y vigilancia de la renovación  de la firma del presente contrato del comodato a
celebrarse con la, secretaria de Seguridad pública del Estado Veracruz de Ignacio de la Llave, Ya que estas
son las responsables de su ejecución y seguimiento en total apego a la norma�vidad aplicable en materia
presupuestal, financiera, contratación, auditoria transparencia, fiscalización, contabilidad gubernamental,
procedimientos
 
 
 administra�vos y legalidad, por lo que recae en esta, la realización de las ges�ones necesarias para el
cumplimiento de su objeto.
 



QUINTA. Aunado a lo anterior, esta Comisión determina que la facultad para autorizar la suscripción del
 Convenio Corresponde al H. Ayuntamiento de Veracruz, a través de la secretaria del Ayuntamiento de
Veracruz, en sesión de Cabildo, lo anterior en términos de los establecido en los ar�culos mencionados en
el apartado de FUNDAMENTOS LEGALES.
 
Por lo anterior, se remite la presente opinión técnica a los integrantes del H. Ayuntamiento de Veracruz, a
través de la Secretaría del Ayuntamiento, con las consideraciones que se establecen en el mismo, para
que, se incluyan en la próxima Sesión de Cabildo, la siguiente propuesta:
 

DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO,PARA AUTORIZAR A LOS CIUDADANOS PATRICIA LOBEIRA RODRIGUEZ, EN
SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL Y MANUEL RIVERA POLANCO, EN SU CARÁCTER DE SINDICO
UNICO,PARA QUE,EN NOMBRE Y REPRESENTACION DEL H.AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  DEL MUNICIPIO DE
VERACRUZ,ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE SE LLEVE A CABO LA FIRMA DEL CONVENIO DE
COORDINACIÓN INSTITUCIONAL CORRESPONDIENTE A LAS EVALUACIONES EN MATERIA DE CONTROL DE
CONFIANZA UTILIZANDO RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA (FASP)

 
 

A T E N T A M E N T E
 
 
 
 

______________________________
C.P. MANUEL RIVERA POLANCO

SÍNDICO ÚNICO
TEGRANTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA 

Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL H.
AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ.

_________________________________
C. LUIS ENRIQUE BELTRAN CALDERON

REGIDOR CUARTO
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA 

Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL H.
AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ.

 
 
 MRP/LEBC/AHG
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Veracruz, Ver., agosto   11, 2025
Oficio: CHPM/0198/2025

Asunto: Punto para sesión de Cabildo.
 
MTRO. SERGIO ARMANDO CORTINA CEBALLOS

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ

PRESENTE

 
 
         Sean mis primeras líneas portadoras de un cordial saludo, y al mismo tiempo, en atención a los
oficios número TMV/0408/2025, signado por la Mtra. Rosario Ruíz Lagunes, Tesorera Municipal, y el
oficio número DOPDU/1349/2025 signado por el Arq. Julio Cesar Torres Sánchez, Director de Obras
Públicas y Desarrollo Urbano; respectivamente, y en términos de los artículos 45 de la Ley Orgánica del
Municipio Libre de Veracruz de Ignacio de la Llave; 19, 23 fracción 1 del Reglamento de Sesiones de
Cabildo, le solicito su amable intervención a fin de que se incluya en la próxima Sesión de Cabildo, las
siguientes propuestas:
 
  DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LOS ESTADOS FINANCIEROS ARMONIZADOS, QUE INCLUYEN
EL CORTE DE CAJA DEL MES DE JULIO DEL 2025.
 
    DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LOS ESTADOS DE OBRA CORRESPONDIENTES AL MES DE
JULIO DEL 2025.

 
 

    DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LA PRESENTE ACTA, EN LA QUE SE AUTORIZAN LOS
PUNTOS ANTES MENCIONADOS.
 
    En virtud de lo anterior, adjunto al presente la siguiente documentación:
 

1)        Oficio número TMV/0408/2025, signado por la Mtra. Rosario Ruíz Lagunes, Tesorera Municipal,
mediante el cual remite los Estados Financieros.
 

2)    Opinión Técnica de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del H. Ayuntamiento de
Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave, de los Estados Financieros correspondientes al mes de
Julio 2025.

 

3)      Oficio número DOPDU/ 1349 /2025, signado por el Arq. Julio Cesar Torres Sánchez, Director de
Obras Públicas y Desarrollo Urbano, mediante el cual remite los Estados de Obra correspondientes
al mes de julio.

 



4)    Opinión Técnica de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del H. Ayuntamiento de
Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave, de los Estados de Obra correspondientes al mes de julio
2025.

 

5)      Respectivas validaciones por el Órgano de Control Interno.
 

 
Asimismo, se adjuntan los cuadernillos de la información presupuestal, mencionada con
anterioridad, para circulación a Ediles.

 
             Sin otro particular al que referirme, agradezco anticipadamente la generosidad de su atención,
reiterándome a sus apreciables órdenes.

 

 

ATENTAMENTE

 

 

 

 

______________________________
C.P. MANUEL RIVERA POLANCO

SÍNDICO ÚNICO
NTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE

HACIENDA
Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL

H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ.
 

_________________________________
C. LUIS ENRIQUE BELTRÁN CALDERÓN

REGIDOR CUARTO
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE

HACIENDA
Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL

 H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ
 
 

 

 

 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c.c.p. Archivo.

 



Enviado por: Manuel Rivera Polanco - Síndico Único < sindico@veracruzmunicipio.gob.mx >
Certificado: 3030303031303030303030353130363334363439

Hash: Oxn1kiRsBJdJsAlk8CpMa6EnTCRv+aBLd7gdoq3Aq639BLAy2Vfh7e/FjUiddy/WxuuRz/FzBLSgjFeMVO+/c72KWRK8ZhRpinwmoaKDvFpHY2l91YbMKK3MxLaraWzn5Oi+
HzZ4pBDjH2Nwp/hGkHrwXIhcxWWGboDJ2wEkvWHtL8c+iVcZPIUH27kXTAE367j6mFrqatO5pFTiDpAtycTZ7TDp314wCcpgihFWWT+MXDNubbYPCL8tg1n2WS7ZNEj2VX1MUkp
2TQlyfLVXuNYhOL6jWY0izLgxBYdao7r9saq0tKFg52iYmTzHko7T3d3w7Ag/0eHQcPXRo+BQ3A==

Fecha de emisión: 11-08-2025

Luis Enrique Beltrán Calderón < lbeltran@veracruzmunicipio.gob.mx >
Certificado: 3030303031303030303030353134343530313835

Hash: NdE5IEWq/GA6QTE3v/kEjJtdqa7ckPfAILrmuG7iacHbq1JMROIqRjx9TYxOu5sneVC0QA7V2cQ6fMdalFCD7eUxeHe/qtAhUVDwcYbMGUsziZAsyMvqd8BvO+7F
7UTkDraLZIIAWqgFk7883svCeOSTkkTEQ+8ra4AK7EdWJkkwn1sArkOrcnAkvW7Kd9oSYgpfnsgQz3+oUklSVlEqXyOliV6AEFWHppTpbvWdOeiWdTE3gVE4p9JBFta8kTF
MdPZg2EbSd2HX1ltQk+vlsPfJzf0WEEQGxXSDbQawwqVncYR2H7dQLjcFbUNnF+Fq9JuJJekPTaH6k1inUnmkDA==

Fecha de firma: 2025-08-12

Secretaría Del Ayuntamiento < secretaria@veracruzmunicipio.gob.mx >
Firmado por asistente:
Asistente: Cesar Cotera

Certificado: 3030303031303030303030373032383431373830

Hash: JQI51fjAdqWfyIbYcd5rWQ4ZMRMm44YfkFFU6mqMj9FvqGZt9aEoL3kA8+NAxOSYLF6kpbioW0yvM+AtIVG/M2Ll4a94gJMxLzt/gkPHcHgJryrKGbmB/WHKQ3Qf5
r/sxtPqOYi7MLG0Xj+B2K1mHauvQcMMie+L9NX3gewJ9Ubbe8WsD9I1/fDzxZBH+kuWbUofk1lZgMgHvzL8e2QEo5BhynVM8z2d6uMpL+EQ7pB4ADzcQ7YNf4gfAQeEqUL
gR3CWkzGBR35cXK1cg5uvwRKC7kmrBeVKDj0KIei7zizOM/EmppbWCjxosYs0iMhVEWM5MM1YWdn2fpUPxRr3fQ==

Fecha de firma: 2025-08-12



 Oficio Núm. EGOB-TMV-TM-2025-1397  

TESORERÍA MUNICIPAL
Oficio Número TMV/0408/2025

 
H. Veracruz, Ver., 11 de agosto del 2025

 

 
COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL
At’n: Señores Ediles
P r e s e n t e

 

Asunto: Estados Financieros

 

En cumplimiento a los Artículos 35, fracción VI y 72, fracción XIII de la Ley Orgánica del Municipio Libre, así como 269, fracción XI del Código
Hacendario para el Municipio de Veracruz, Estado de Veracruz-Llave, envío a ustedes en tiempo y forma los Estados Financieros Armonizados
que Incluyen el Corte de Caja del mes de julio del 2025 para su glosa preventiva, anexando los siguientes informes:

Información Contable y Presupuestal:

 
Estado de Situación Financiera                                                                                                Anexo 1
Estado de Actividades                                                                                                Anexo 2
Estado de Resultado Presupuestal                                                                                          Anexo 3
Estado Analítico de Ingresos                                                                                                    Anexo 4
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos                                         Anexo 5
 



Corte de Caja

Es importante señalar que, una vez que se hayan revisado y se cuente con la aprobación del Honorable Cabildo, así como de la Comisión de
Hacienda y Patrimonio Municipal, los Estados Financieros se remitirán al Congreso del Estado, conforme la normatividad citada al inicio.

Agradezco la atención y revisión que sirvan dar al presente, reiterándoles mi mejor disposición de atender con rapidez cualquier información
adicional que llegaran a necesitar.

 

 

A T E N T A M E N T E
“Nuestro Puerto. Nuestra Casa”

 

 

 

 

 

_____________________________________________

MTRA. ROSARIO RUIZ LAGUNES

TESORERA MUNICIPAL
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Aida Uscanga <aidauscanga14@gmail.com>

validacion

Taurino Caamaño Quitano <contralor@veracruzmunicipio.gob.mx> 12 de agosto de 2025, 11:59 a.m.
Para: Manuel Rivera Polanco - Síndico Único <sindico@veracruzmunicipio.gob.mx>, Aida Uscanga
<aidauscanga14@gmail.com>

VALIDACION DE ESTADOS FINANCIEROS Y CORTE DE CAJA DEL MES DE JULIO 
---------- Forwarded message ---------
De: Jefatura de Auditoria Financiera y Atención Externa <auditoriafinanciera@veracruzmunicipio.gob.mx>
Date: mar, 12 ago 2025 a las 11:56
Subject: Re: validacion
To: Taurino Caamaño Quitano <contralor@veracruzmunicipio.gob.mx>

C.P. MANUEL RIVERA POLANCO.
SÍNDICO ÚNICO DEL H. AYUNTAMIENTO
DE VERACRUZ.
PRESENTE

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo y, en atención a su correo que antecede, mediante el cual
remite  la opinión técnica correspondiente a los Estados Financieros Armonizados que incluyen Corte de Caja del mes
de Julio de 2025, para su revisión y  en su caso, validación,  este Órgano de Control Interno Valida,  en cuanto a su
forma, la Opinión Técnica de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del H. Ayuntamiento de Veracruz,
Veracruz de Ignacio de la Llave, aquí señalada, a efecto de continuar el trámite administrativo correspondiente.
 
Sin más por el momento quedo de Usted.

El mar, 12 ago 2025 a las 11:27, Taurino Caamaño Quitano (<contralor@veracruzmunicipio.gob.mx>) escribió:

FAVOR DE VALIDAR PARA QUE ESTE EN FORMA EL CONTRALOR PARA FIRMAR. GRACIAS 
[Texto citado oculto]
--
Sin más por el momento quedo de Usted.

M.A. Taurino Caamaño Quitano. Titular del Órgano de Control Interno del H.
Ayuntamiento de Veracruz, Ver.

FAVOR DE CONFIRMAR LA RECEPCIÓN DEL PRESENTE CORREO.

Este correo electrónico puede contener información confidencial, si usted no es el destinatario favor de suprimir toda
información contenida en el mismo, notificar al remitente de inmediato mediante el reenvió de este correo; para más
información acerca del aviso de privacidad del correo electrónico institucional hacer clic en el siguiente link: aviso de
privacidad
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--

L.A.E. Juan Lomán Enriquez

Órgano de Control Interno

auditoriafinanciera@veracruzmunicipio.gob.mx

Tel.  229 200 2000 ext. 1278

Este correo electrónico puede contener información confidencial, si usted no es el destinatario favor de suprimir toda
información contenida en el mismo, notificar al remitente de inmediato mediante el reenvió de este correo; para más
información acerca del aviso de privacidad del correo electrónico institucional hacer clic en el siguiente link: aviso de
privacidad

Este correo electrónico puede contener información confidencial, si usted no es el destinatario favor de suprimir toda
información contenida en el mismo, notificar al remitente de inmediato mediante el reenvió de este correo; para más
información acerca del aviso de privacidad del correo electrónico institucional hacer clic en el siguiente link: aviso de
privacidad

--
Sin más por el momento quedo de Usted.

M.A. Taurino Caamaño Quitano. Titular del Órgano de Control Interno del H.
Ayuntamiento de Veracruz, Ver.

FAVOR DE CONFIRMAR LA RECEPCIÓN DEL PRESENTE CORREO.

Este correo electrónico puede contener información confidencial, si usted no es el destinatario favor de suprimir toda
información contenida en el mismo, notificar al remitente de inmediato mediante el reenvió de este correo; para más
información acerca del aviso de privacidad del correo electrónico institucional hacer clic en el siguiente link: aviso de
privacidad
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EGOB-SU-SU-2025-2553

Veracruz, Ver. agosto 11, 2025.

Expediente: Estados Financieros julio 2025.

Asunto: Opinión Técnica (Of. CHPM/0198/2025).

 

 

OPINIÓN TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ,
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.

 

 

ASUNTO: ESTADOS FINANCIEROS ARMONIZADOS, QUE INCLUYEN EL CORTE DE CAJA DEL MES DE JULIO DEL 2025.

 

 

ANTECEDENTES

·         En fecha 11 de agosto de 2025, se recibió en la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, el oficio TMV/0408/2025,
signado por la Mtra. Rosario Ruíz Lagunes, Tesorera Municipal del H. Ayuntamiento de Veracruz, mediante el cual remite a esta
Comisión de Hacienda, los Estados Financieros Armonizados, que incluyen el Corte de Caja del Mes de julio del 2025.

 

CONSIDERACIONES

·         La presente Comisión es competente para emitir esta Opinión Técnica en términos de lo establecido en los artículos 35
fracción VI, 39, 44 fracción IV y 45 fracciones I, II, III y V de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 23 fracción I, 26 y 27 del
Reglamento Interior de la Administración Pública del Municipio de Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave; y 1, 46, 50 y 51
del Reglamento de Sesiones de Cabildo del H. Ayuntamiento Constitucional de Veracruz, Ver.

 

FUNDAMENTO LEGAL

·         Artículos 71 fracción I de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 30 de la Ley de Fiscalización
Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 35 fracción VI, 39, 44 fracción IV y 45
fracciones I, II, III y V y 72 fracción XIII de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 269 fracción XI, 357 primer párrafo, 368 y demás
relativos y aplicables del Código Hacendario para el Municipio de Veracruz, Estado de Veracruz-Llave; 1, 46, 50 y 51 del
Reglamento de Sesiones de Cabildo del H. Ayuntamiento Constitucional de Veracruz, Ver.

 

CONCLUSIONES
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PRIMERA. Conforme a lo establecido en el apartado de FUNDAMENTO LEGAL de la presente opinión técnica, esta Comisión de
Hacienda y Patrimonio Municipal, tiene por recibidos los Estados Financieros Armonizados que incluyen el Corte de Caja del mes
de julio del 2025, remitidos mediante oficio TMV/0408/20245, signado por la Mtra. Rosario Ruíz Lagunes, Tesorera Municipal del H.
Ayuntamiento de Veracruz, en los términos que fuera presentada por la servidora pública antes descrita.

 

SEGUNDA. Esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, hace del conocimiento de la titular de Tesorería Municipal, que la
presente opinión técnica, no la exime de la responsabilidad respecto de la elaboración y revisión de los presentes Estados
Financieros Armonizados que incluyen el Corte de Caja del mes de julio del 2025, así como su presentación ante los entes públicos
correspondientes, a través de los medios físicos o digitales, que la normativa establece para tal efecto, ya que es esa dependencia
la directamente responsable de su planeación, elaboración, ejecución y seguimiento en total apego a la normatividad aplicable en
materia financiera presupuestal, administrativa y de transparencia, por lo que recae en su titular, la realización de las gestiones
necesarias para su seguimiento y presentación en términos de lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Fiscalización Superior y
Rendición de Cuentas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

 

TERCERA. Aunado a lo anterior, esta Comisión determina que la facultad para autorizar los presentes Estados Financieros
Armonizados que incluyen el Corte de Caja del mes de julio del 2025, corresponde al H. Ayuntamiento de Veracruz, en sesión de
Cabildo, lo anterior en términos de lo establecido en los artículos mencionados en el apartado de FUNDAMENTO LEGAL.

 

CUARTA. Por lo anterior, se remite la presente opinión técnica a los integrantes del H. Ayuntamiento de Veracruz, a través de la
Secretaría del Ayuntamiento, con las consideraciones que se establecen en el mismo, para que, se incluyan en la próxima Sesión
de Cabildo, la siguiente propuesta:

 

  DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LOS ESTADOS FINANCIEROS ARMONIZADOS QUE INCLUYEN EL CORTE
DE CAJA DEL MES DE JULIO DEL 2025.

 

 

______________________________
C.P. MANUEL RIVERA POLANCO

SÍNDICO ÚNICO
NTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE

HACIENDA

Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL
H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ.

 

_________________________________
C. LUIS ENRIQUE BELTRAN CALDERON

REGIDOR PRIMERO
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE

HACIENDA

Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL
 H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ
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EGOB-SU-SU-2025-2556

Veracruz, Ver., agosto   11, 2025
Oficio: CHPM/0198/2025

Asunto: Punto para sesión de Cabildo.
 
MTRO. SERGIO ARMANDO CORTINA CEBALLOS

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ

PRESENTE

 
 
         Sean mis primeras líneas portadoras de un cordial saludo, y al mismo tiempo, en atención a los
oficios número TMV/0408/2025, signado por la Mtra. Rosario Ruíz Lagunes, Tesorera Municipal, y el
oficio número DOPDU/1349/2025 signado por el Arq. Julio Cesar Torres Sánchez, Director de Obras
Públicas y Desarrollo Urbano; respectivamente, y en términos de los artículos 45 de la Ley Orgánica del
Municipio Libre de Veracruz de Ignacio de la Llave; 19, 23 fracción 1 del Reglamento de Sesiones de
Cabildo, le solicito su amable intervención a fin de que se incluya en la próxima Sesión de Cabildo, las
siguientes propuestas:
 
  DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LOS ESTADOS FINANCIEROS ARMONIZADOS, QUE INCLUYEN
EL CORTE DE CAJA DEL MES DE JULIO DEL 2025.
 
    DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LOS ESTADOS DE OBRA CORRESPONDIENTES AL MES DE
JULIO DEL 2025.

 
 

    DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LA PRESENTE ACTA, EN LA QUE SE AUTORIZAN LOS
PUNTOS ANTES MENCIONADOS.
 
    En virtud de lo anterior, adjunto al presente la siguiente documentación:
 

1)        Oficio número TMV/0408/2025, signado por la Mtra. Rosario Ruíz Lagunes, Tesorera Municipal,
mediante el cual remite los Estados Financieros.
 

2)    Opinión Técnica de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del H. Ayuntamiento de
Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave, de los Estados Financieros correspondientes al mes de
Julio 2025.

 

3)      Oficio número DOPDU/ 1349 /2025, signado por el Arq. Julio Cesar Torres Sánchez, Director de
Obras Públicas y Desarrollo Urbano, mediante el cual remite los Estados de Obra correspondientes
al mes de julio.

 



4)    Opinión Técnica de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del H. Ayuntamiento de
Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave, de los Estados de Obra correspondientes al mes de julio
2025.

 

5)      Respectivas validaciones por el Órgano de Control Interno.
 

 
Asimismo, se adjuntan los cuadernillos de la información presupuestal, mencionada con
anterioridad, para circulación a Ediles.

 
             Sin otro particular al que referirme, agradezco anticipadamente la generosidad de su atención,
reiterándome a sus apreciables órdenes.

 

 

ATENTAMENTE

 

 

 

 

______________________________
C.P. MANUEL RIVERA POLANCO

SÍNDICO ÚNICO
NTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE

HACIENDA
Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL

H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ.
 

_________________________________
C. LUIS ENRIQUE BELTRÁN CALDERÓN

REGIDOR CUARTO
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE

HACIENDA
Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL

 H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ
 
 

 

 

 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c.c.p. Archivo.
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EGOB-SU-SU-2025-2554

Veracruz, Ver., agosto11, 2025.

Expediente: Estados de obra del mes de julio 2025.

Asunto: Opinión técnica (Of. CHPM/198/2025)

   

OPINIÓN TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ,

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.

 

ASUNTO: ESTADOS DE OBRA CORRESPONDIENTES AL MES DE JULIO 2025.

 

ANTECEDENTES.

 

I.            En fecha 11 de agosto de 2025, se recibió en la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, el
oficio DOPDU/1349/2025, signado por el Arq. Julio César Torres Sánchez, Director de Obras Públicas y Desarrollo
Urbano del H. Ayuntamiento de Veracruz, mediante el cual remite, a esta Comisión de Hacienda y Patrimonio
Municipal, los Estados de Obra correspondientes al mes de julio de 2025, correspondientes a los siguientes  fondos:
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal (FAISMUN),  Fondo de Aportaciones para el fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales  del Distrito Federal (FORTAMUNDF), Fondo de Recursos Fiscales, Fondo de Remanente
Participaciones Federales 2024, Fondo Convenio Zonas arqueológicas 2024, Fondo para Entidades Federativas
y Municipios Productores de Hidrocarburos Marítimos, Fondo para Entidades Federativas y Municipios
Productores de Hidrocarburos Terrestres, Remanentes del Fondo para Entidades Federativas y Municipios
Productores de Hidrocarburos Marítimos 2024 y  Remanentes del Fondo para Entidades Federativas y
Municipios Productores de Hidrocarburos Terrestres 2024 del  H. Ayuntamiento de Veracruz para su inclusión en la
próxima sesión de Cabildo.

 

CONSIDERACIONES.
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PRIMERA. La presente Comisión es competente para emitir la presente opinión técnica en términos de lo establecido en
los artículos 39, 40 fracción I, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, 23 fracción I, 26 y 27 del Reglamento
Interior de la Administración Pública del Municipio de Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave, 46 y 51 del Reglamento
de Sesiones de Cabildo.

 

SEGUNDA. Los Estados de Obra del mes de julio de 2025 que remite el Arq. Julio César Torres Sánchez, Director de
Obras Públicas y Desarrollo Urbano, mediante su oficio de referencia, reflejan los movimientos financieros que se
realizaron en las obras que ejecuta el H. Ayuntamiento de Veracruz, a través de la Dirección de Obras Públicas y
Desarrollo Urbano.

 

 

En este sentido se refleja, en los Estados de Obra, los siguientes fondos CON MOVIMIENTOS FINANCIEROS:

               

a)      El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, Municipal y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN);

 

En este sentido se refleja, en los Estados de Obra, los siguientes fondos SIN MOVIMIENTOS FINANCIEROS:

 

a)      El Fondo Remanentes Participaciones Federales 2024

b)      El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF);

c)       El Fondo para Entidades Federativas y Municipio Productores de Hidrocarburos Marítimos

d)      Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos Terrestres

e)      Remanentes del Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos
Marítimos 2024

f)       Remanentes del Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos
Terrestres 2024

g)      El Fondo de Recursos Fiscales;

h)      Fondo Convenio Zonas arqueológicas 2024.

 

FUNDAMENTOS LEGALES.

 

Artículos 71 fracción I de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 30 de la Ley de
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 35 fracción VI, 39,
40 fracción I, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 23 fracción I, 26 y 27 del Reglamento Interior de la
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Administración Pública del Municipio de Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave, 46 y 51 del Reglamento de
Sesiones de Cabildo.

 

CONCLUSIONES.

 

PRIMERA. Con fundamento en lo establecido en el apartado de FUNDAMENTOS LEGALES de la presente opinión
técnica, esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, tiene por recibidos los Estados de Obra correspondientes al
mes de julio de 2025, mismos que fueran remitidos mediante el oficio DOPDU/1349/2025, signado por el Arq. Julio
César Torres Sánchez, Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento de Veracruz, en los
términos que fuera presentada por el servidor público antes descrito.

 

SEGUNDA. Esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, hace del conocimiento de la Dirección de Obras
Públicas y Desarrollo Urbano, así como de la Tesorería Municipal, que la presente opinión técnica, no los exime de la
responsabilidad respecto de la elaboración y revisión de los presentes Estados de Obra correspondientes al mes
de julio de 2025, así como su presentación ante los entes públicos correspondientes, a través de los medios físicos o
digitales, que la normativa establece para tal efecto, ya que son estas dependencias las directamente responsables de
la planeación, elaboración, ejecución y seguimiento de la obra pública (Dirección de Obras Públicas y Desarrollo
Urbano), así como el control presupuestal (Tesorería Municipal), en total apego a la normatividad aplicable en materia de
obra, administrativa, financiera, presupuestal, fiscalización, rendición de cuentas y de transparencia, por lo que recae en
sus titulares, la  realización de las gestiones necesarias para su seguimiento y presentación en términos de lo
establecido en el artículo 30 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave.

 

TERCERA. Aunado a lo anterior, esta Comisión determina que la facultad para autorizar los Estados de Obra
correspondientes al mes de julio de 2025, corresponde al H. Ayuntamiento de Veracruz, en sesión de Cabildo, lo
anterior en términos de lo establecido en los artículos mencionados en el apartado de FUNDAMENTOS LEGALES.

 

CUARTA. Por lo anterior, se remite la presente opinión técnica a los integrantes del H. Ayuntamiento de Veracruz, a
través de la Secretaría del Ayuntamiento, con las consideraciones que se establecen en el mismo, para que, se incluya
en la próxima Sesión de Cabildo, la siguiente propuesta:

 

 

    DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LOS ESTADOS DE OBRA CORRESPONDIENTES AL MES
DE JULIO DE 2025.

 

A T E N T A M E N T E
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______________________________

C.P. MANUEL RIVERA POLANCO

SÍNDICO ÚNICO

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE
HACIENDA

Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL

H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ.

_________________________________

C. LUIS ENRIQUE BELTRÁN CALDERÓN

REGIDOR CUARTO

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE
HACIENDA

Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL

H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ
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EGOB-SU-SU-2025-2559

Veracruz, Ver., agosto 12 2025
Oficio CHPM/199/2025 

Asunto: Se remite Punto de Acuerdo para Sesión de Cabildo
 
MTRO. SERGIO ARMANDO CORTINA CEBALLOS
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ
P R E S E N T E
 
Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y, al mismo �empo, con fundamento en lo establecido en los ar�culos 39,
44 y 45 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 23 fracción I, 26 y 27 del Reglamento Interior de la Administración Pública del
Municipio de Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave; 46 y 51 del Reglamento de Sesiones de Cabildo y, en seguimiento al
oficio DOPDU/1371/2025,  signado por el Arq. Julio Cesar Torres Sánchez, Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano
del H. Ayuntamiento de Veracruz , le solicitamos su amable intervención a fin de que se incluya en la próxima Sesión de
Cabildo, las siguientes propuestas:
 

      I.         DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, PARA QUE SE AUTORICE LA LA MODIFICACIÓN DEL IMPORTE AUTORIZADO A
LA FECHA DE UNA OBRA PERTENECIENTE AL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL
MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN);
 

     II.         DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, PARA QUE SE AUTORICE LA MODIFICACION AL PROGRAMA GENERAL DE
INVERSIÓN 2025, DEL FONDO REMANENTE DE PARTICIPACIONES FEDERALES 2024, Y LA EJECUCIÓN DE TRES OBRAS

 

   III.         DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, PARA QUE SE AUTORICE LA MODIFICACIÓN DEL IMPORTE AUTORIZADO A
LA FECHA DE DOS OBRAS PERTENECIENTE AL FONDO REMANENTE DE PARTICIPACIONES FEDERALES 2024;

 

   IV.         DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, PARA QUE SE AUTORICE LA MODIFICACION AL PROGRAMA GENERAL DE
INVERSIÓN 2025, DEL FONDO HIDROCARBUROS MARÍTIMOS 2025, Y LA CANCELACION DE UNA SIGUIENTE OBRA;

 

    V.         DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, PARA QUE SE AUTORICE MODIFICACION AL PROGRAMA GENERAL DE
INVERSIÓN 2025, DEL FONDO HIDROCARBUROS MARÍTIMOS 2025, Y LA EJECUCIÓN DE UNA OBRA;

 

   VI.         DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, PARA QUE SE AUTORICE LA MODIFICACION AL PROGRAMA GENERAL DE
INVERSIÓN 2025, DEL FONDO RECURSOS FISCALES, Y LA CANCELACION DE UNA OBRA;
 

 VII.         DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, PARA QUE SE AUTORICE LA MODIFICACIÓN DEL IMPORTE AUTORIZADO A
LA FECHA DE UNA OBRA PERTENECIENTE AL FONDO RECURSOS FISCALES (Estacionómetros)
 
 

Para tal efecto, remito la siguiente documentación:

a)  Copia del oficio DOPDU/1371/2025, signado por el Arq. Julio Cesar Torres Sánchez, Director de Obras Pública y
Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento de Veracruz, 

 
 b) Copia digital simple de correo electrónico emi�do por la Mtra. Rosario Ruiz Lagunes, Tesorera Municipal del H.

Ayuntamiento de Veracruz; 
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c)     Copia digital simple de correo electrónico emi�do por el Mtro. Taurino Caamaño Quitano, Titular del Órgano de

Control Interno del H. Ayuntamiento de Veracruz;
 

d)  Opinión Técnica emi�da por la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal.
 

 
No se omite mencionar que respecto de las obras y acciones propuestas a desarrollarse con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal deberá de convocarse al Consejo de Desarrollo Municipal, para
efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el ar�culo 32 fracción IX del Reglamento para la Integración,
Organización y Funcionamiento del Consejo de Desarrollo Municipal (CDM) del Municipio de Veracruz.
 
No omito mencionarle que, de manera �sica, se le harán llegar, a la brevedad posible, los cuadernillos personalizados
remi�dos por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano.

   
Sin otro par�cular al cual referirnos, nos reiteramos a sus apreciables y dis�nguidas consideraciones.

A T E N T A M E N T E
 
 
 

______________________________
C.P. MANUEL RIVERA POLANCO

SÍNDICO ÚNICO
NTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA

Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL
 H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ.

_________________________________
C. LUIS ENRIQUE BELTRAN CALDERON

REGIDOR CUARTO
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DEHACIENDA 

Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL H.
AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ

 
C.c.p.

·    Lic. Patricia Lobeira Rodríguez, Presidenta Municipal. Para su conocimiento.
·    Mtro. Taurino Caamaño Quitano, Titular del Órgano de Control Interno. Para su conocimiento.
·    Arq. Julio César Torres Sánchez, Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento de Veracruz de Veracruz. Para su conocimiento.
·    Archivo.
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Enviado por: Manuel Rivera Polanco - Síndico Único < sindico@veracruzmunicipio.gob.mx >

Certificado: 3030303031303030303030353130363334363439

Hash: Jdw3w2yh+FVsL9CNlWbta0LT3/aa/3E1eujeJ6pPlj+FjgNLB20VGURrH8HIccdJVBD42GR1bvImmgWnzgNR8BPLul4YrNCim0LQPDUBD2PD6+4ovj0xDmYN8ZaNhAcguVJeY569XqeEUNR1xrI9t
FkiRmb7D0ythJ0nSP0XkgmtemsmqTW2j87HRo3sKSmq4fd+hQ3kT/EcXP7pYY9lyB3cwRMIdCg9es6vu9lPwzWBaaVedl6Rc1UNuJT7R3htXruSw+4dqPKOM4RvEHymhFw3bJeRDljaVunNVhsaF1lpGzeKSc5
yB4hiHvsNrCT0DKM0b96+iS6eUk0nY/CDbg==

Fecha de emisión: 12-08-2025

Luis Enrique Beltrán Calderón < lbeltran@veracruzmunicipio.gob.mx >

Certificado: 3030303031303030303030353134343530313835

Hash: Lri9MxI69geRv47Y5QJ0h2XC05KVh908jPCw4u4LOXIBNBxSywlpFZKh4/wPCUjJjKNZYb3KkiVJZxvAqX0suCKYcS0cTIYVlhIfshvYfJi3G9HKt4et+grFVSDVPk9guZvVGwvcJvnjLdKL
vra8Y9RxlfIpL/lV2udZNpXNKL18DGmDiZvUYMqmY9jVgGuEu4fI315Y/zh8LfSrYJeOnAu94fSMVtkpy6gPq89MqqajJ4qBUdOvFDvh+YDbU6aBo17BSPq9zkk6W6BWJ06EqX56NCLtYcWJujVB
Z5XinkJYNG6feKPyebVUj0IHUSygJWYw2XIZCT44G37KA25dzg==

Fecha de firma: 2025-08-12

Secretaría Del Ayuntamiento < secretaria@veracruzmunicipio.gob.mx >
Firmado por asistente:

Asistente: Cesar Cotera

Certificado: 3030303031303030303030373032383431373830

Hash: QiETC8Q2RZCFQzD7nveW/O/BwZJj9yk9T1KSVqQ3ksNzdmQRV3K+dDnfDTmSqMwZkboiXnvqq9iXEqEihz8FVrtO+YC/zKog3CrCCCG23oj4uUPscGsY6tBHP0Dizi1oUmX2jF0v0zgnfq
4WS5/9+Z0NpD3N4dEfUtXBdjKy17jLVxV2afg0RmPPhkN1WbNpOZnsleWAZNK11we7VpMoSppe0ZZa1R4GfndAtCBszJkKVGxnPefjOOqLcKnQN5aGAkkxs0mqLE7qB24IrvHC7r55Z16nAhaudn
u2VBigdn67ZxMa6EqGPTmyTvPClYus7CGrPzMEiP1Mtp0S8sLFzg==

Fecha de firma: 2025-08-12
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Aida Uscanga <aidauscanga14@gmail.com>

Fwd:

Manuel Rivera Polanco - Síndico Único <sindico@veracruzmunicipio.gob.mx> 12 de agosto de 2025, 11:41 a.m.
Para: aidauscanga14@gmail.com

---------- Forwarded message ---------
De: Rosario Ruiz Lagunes <rruiz@veracruzmunicipio.gob.mx>
Date: mar, 12 ago 2025 a las 11:24
Subject: Re:
To: Hector Salazar Hernández <subobraspublicas@veracruzmunicipio.gob.mx>, Arq. Julio César Torres Públicas
<Obraspublicas@veracruzmunicipio.gob.mx>
Cc: Mayra Espíndola Hernández <sindicatura@veracruzmunicipio.gob.mx>, Manuel Rivera Polanco - Síndico Único
<sindico@veracruzmunicipio.gob.mx>, Jurídico Sindicatura <juridicosindicatura@veracruzmunicipio.gob.mx>

ARQ. JULIO CÉSAR TORRES SANCHEZ
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO
DEL H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ

 
P R E S E N T E
 
Por este medio y en atención a su solicitud referente a la validación de la Cuarta Modificación del 
Programa General de Inversión 2025, me permito informar que  que se cuenta con la disponibilidad
presupuestal para ejercer las obras y acciones con las fuentes de financiamiento presentadas.
Por lo anterior se otorga la validación correspondiente a la Cuarta  Modificación  del Programa General de
Inversión 2025
Sin otro particular, quedo a sus respetables órdenes para cualquier aclaración al respecto.
Mtra. Rosario Ruiz Lagunes
Tesorera Municipal
rruiz@veracruzmunicipio.gob.mx
Tel. Conmutador 01 (229) 2 002000 ext. 3221

El mar, 12 ago 2025 a las 10:23, Hector Salazar Hernández (<subobraspublicas@veracruzmunicipio.gob.mx>) escribió:
Por instrucciones del Arquitecto Julio César Torres Sánchez.- Director de obras públicas y Desarrollo Urbano, envío a
Usted la 4a. modificación al PGI 2025, así como el oficio de los puntos de acuerdo; todo esto para su Validación.

Este correo electrónico puede contener información confidencial, si usted no es el destinatario favor de suprimir toda
información contenida en el mismo, notificar al remitente de inmediato mediante el reenvió de este correo; para más
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información acerca del aviso de privacidad del correo electrónico institucional hacer clic en el siguiente link: aviso de
privacidad

Este correo electrónico puede contener información confidencial, si usted no es el destinatario favor de suprimir toda
información contenida en el mismo, notificar al remitente de inmediato mediante el reenvió de este correo; para más
información acerca del aviso de privacidad del correo electrónico institucional hacer clic en el siguiente link: aviso de
privacidad

[Texto citado oculto]
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EGOB-ODCI-TOCI-2025-7110

ÓRGANO DE CONTROL INTERNO
Asunto: Validación 4a mod PGI

Oficio Número CM/OC/08/1188/2025
H. Veracruz, Ver., 12 de agosto del 2025

ARQ. JULIO CÉSAR TORRES SÁNCHEZ
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO
DEL H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ.
PRESENTE.
 

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo y en respuesta a su correo electrónico en el que
solicita la revisión, validación para firma del Programa General de Inversión cuarta modificación ejercicio
fiscal 2025, derivado de la revisión a dichos formatos se determina se puede proceder con su trámite
correspondiente.

Sin más por el momento quedo de Usted.

 

 

A T E N T A M E N T E
“Nuestro Puerto. Nuestra Casa”

 
 
 
 
 

M.A TAURINO CAAMAÑO QUITANO
TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO DEL

H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
C.c.p Archivo
TCQ/larl

Enviado por: Taurino Caamaño Quitano < contralor@veracruzmunicipio.gob.mx >
Certificado: 3030303031303030303030353130393333313535

Hash: Zh0wUCtQj8/2YiFY3xU0naGfPaWBlgI+ZyY0Lb9n8qRx1QUhpP3sv6wPyPXta/movcaQceky0ENrv3Apql6KJHLbiW4BmplqBll0ZeIJylTJuiz8mum5QowQfY12nz7K7laTH3H
0Jbx4/rxds1WQ1T8WSTpWMcS+BlTKTAPT2YF7/zDqdNTUcVmcabuRZap9boCjZmrey+si4VzSS6I4smCmHAoLUgZRpsw4Z4YsjzzczPNBYFqTtu5LGBQzzXnJ4gOPtA+SVEb2fFd
qJdQCIdNDKs4aOEiqgsIkJXGjq2zXP6R//Dvnvsz9tgCUZZugESoEArGI+NT3/60DoI49Qw==

Fecha de emisión: 12-08-2025

MTRO. HÉCTOR SALAZAR Y HERNÁNDEZ < subobraspublicas@veracruzmunicipio.gob.mx >
Certificado: No ha firmado

Hash: No ha firmado

Fecha de firma: No ha firmado

Arq. Julio César Torres Sánchez < obraspublicas@veracruzmunicipio.gob.mx >



Certificado: No ha firmado

Hash: No ha firmado

Fecha de firma: No ha firmado

Jefatura Técnica < jefaturatecnica@veracruzmunicipio.gob.mx >
Certificado: No ha firmado

Hash: No ha firmado

Fecha de firma: No ha firmado



EGOB-SU-SU-2025-2558

Veracruz, Ver., agosto 12, 2025
Expediente: Cuarta Modificación al Programa General de Inversión 2025

Asunto: Opinión técnica (Of. CHPM/199/2025)
   
    
 

OPINIÓN TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ,

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.
 

 
ASUNTO: ANÁLISIS DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AL PROGRAMA GENERAL DE INVERSIÓN PARA EL EJERCICIO 2025.

 
 
ANTECEDENTES.
 
 I.       En fecha 12 de agosto de 2025, se recibió en la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, el oficio DOPDU-1371-2025,

signado por el Arq. Julio Cesar Torres Sánchez, Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento de
Veracruz, mediante el cual remite, a esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, la propuesta de modificación al
PROGRAMA GENERAL DE INVERSIÓN 2025, mismo que con�ene los fondos con los que cuenta el Municipio para el
desarrollo de obras y acciones.
 
Lo anterior, para su inclusión y aprobación correspondiente por el H. Ayuntamiento de Veracruz en sesión Cabildo.

 
 
CONSIDERACIONES.
 

PRIMERA. La presente Comisión es competente para emi�r la presente opinión técnica en términos de lo establecido en
los ar�culos 39, 40 fracción I, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, 23 fracción I, 26 y 27 del Reglamento Interior
de la Administración Pública del Municipio de Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave, 46 y 51 del Reglamento de
Sesiones de Cabildo.
 
SEGUNDA. La propuesta de modificación al Programa General de Inversión 2025 que remite el Arq. Julio Cesar Torres
Sánchez, Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, mediante su oficio de referencia, con�ene los proyectos de
inversión pública que pretende realizar este H. Ayuntamiento en obras y acciones a través de los diversos fondos con los
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que se cuentan, sufriendo modificaciones, respecto del Programa General de Inversión 2025 autorizado, los fondos
siguientes:
 
·       Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito

Federal (FAISMUN)
·       Remanentes Par�cipaciones Federales 2024
·       HIDROCARBUROS MARÍTIMOS 2025
·       Recursos Fiscales
·       Recursos Fiscales (Estacionómetros)
 

 
TERCERA. Anexo al oficio DOPDU-1371-2025, signado por el Arq. Julio Cesar Torres Sánchez, Director de Obras Públicas y
Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento de Veracruz, se encuentra el proyecto de modificación al Programa General de
Inversión 2024, así mismo, adjunta la siguiente documentación:
 

a)     Copia digital simple de correo electrónico emi�do por la Mtra. Rosario Ruiz Lagunes, Tesorera Municipal del H.
Ayuntamiento de Veracruz, mediante el cual valida la propuesta de modificación al Programa General de Inversión
para el ejercicio 2025;

 
b)    Copia digital simple de correo electrónico emi�do por el Mtro. Taurino Caamaño Quitano, Titular del Órgano de

Control Interno del H. Ayuntamiento de Veracruz, en el que se otorga validación a la propuesta de modificación al
Programa General de Inversión para el ejercicio 2025.

 
 

FUNDAMENTOS LEGALES.
 

Ar�culos 1 fracción VI, 17, 19 y 21 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 16 y 17 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1 fracción V, 12, 14, 16 y 18 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 15, 18 y 19 del Reglamento
de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con Ellas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 35, 39, 40
fracción I, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 1 fracción I y 300 del Código Hacendario para el Municipio de
Veracruz, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 23 fracción I, 26 y 27 del Reglamento Interior de la Administración
Pública del Municipio de Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave, 46 y 51 del Reglamento de Sesiones de Cabildo.

 
 
 
 
CONCLUSIONES.
 

PRIMERA. Esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, cuenta con las facultades suficientes para someter a
consideración del Honorable Ayuntamiento de Veracruz, la propuesta de modificación al Programa General de Inversión
para el ejercicio 2025.
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SEGUNDA. Con fundamento en lo establecido en el apartado de FUNDAMENTOS LEGALES de la presente opinión técnica,
esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, �ene por recibida la propuesta de modificación al Programa General
de Inversión 2025, así como la documentación soporte anexa al oficio DOPDU-1371-2025, signado por el Arq. Julio Cesar
Torres Sánchez, Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento de Veracruz, en los términos que
fuera presentada por el servidor público antes descrito.
 
TERCERA. La propuesta de mérito cuenta con las validaciones necesarias para ser considerado por H. Ayuntamiento de
Veracruz, en sesión de Cabildo, de acuerdo con lo plasmado en el considerando TERCERO del presente documento.
 
CUARTA. Esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, hace del conocimiento de las áreas de Tesorería Municipal,
Dirección de Administración y Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, que la presente opinión técnica, no los
exime de la responsabilidad en materia del cumplimiento, aplicación y vigilancia del Programa General de Inversión para el
ejercicio 2025, ya que son estas dependencias las directamente responsables de su planeación, ejecución y seguimiento
en total apego a la norma�vidad aplicable en materia presupuestal, financiera, contratación, auditoria, transparencia,
fiscalización, contabilidad gubernamental, procedimientos administra�vos y legalidad, por lo que recae en sus �tulares, la
realización de las ges�ones necesarias para el cumplimento del Programa General de Inversión para el ejercicio 2025, en
atención a las facultades que les confieren diversos cuerpos norma�vos, así como los manuales de organización y
procedimientos autorizados.

 
QUINTA. Aunado a lo anterior, esta Comisión determina que la facultad para autorizar la propuesta de modificación y
autorización al Programa General de Inversión para el ejercicio 2025, corresponde al H. Ayuntamiento de Veracruz, en
sesión de Cabildo, lo anterior en términos de lo establecido en los ar�culos mencionados en el apartado de
FUNDAMENTOS LEGALES.

 
Por lo anterior, se remite la presente opinión técnica a los integrantes del H. Ayuntamiento de Veracruz, a través de la
Secretaría del Ayuntamiento, con las consideraciones que se establecen en el mismo, para que, se incluyan en la próxima
Sesión de Cabildo, las siguientes propuestas:
 
 

a)     DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, PARA QUE SE AUTORICE LA LA MODIFICACIÓN DEL IMPORTE AUTORIZADO A
LA FECHA DE UNA OBRA PERTENECIENTE AL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL
MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN);
 

b)    DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, PARA QUE SE AUTORICE LA MODIFICACION AL PROGRAMA GENERAL DE
INVERSIÓN 2025, DEL FONDO REMANENTE DE PARTICIPACIONES FEDERALES 2024, Y LA EJECUCIÓN DE TRES OBRAS

 
c)     DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, PARA QUE SE AUTORICE LA MODIFICACIÓN DEL IMPORTE AUTORIZADO A LA

FECHA DE DOS OBRAS PERTENECIENTE AL FONDO REMANENTE DE PARTICIPACIONES FEDERALES 2024;
 

d)    DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, PARA QUE SE AUTORICE LA MODIFICACION AL PROGRAMA GENERAL DE
INVERSIÓN 2025, DEL FONDO HIDROCARBUROS MARÍTIMOS 2025, Y LA CANCELACION DE UNA SIGUIENTE OBRA;

 
e)    DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, PARA QUE SE AUTORICE MODIFICACION AL PROGRAMA GENERAL DE

INVERSIÓN 2025, DEL FONDO HIDROCARBUROS MARÍTIMOS 2025, Y LA EJECUCIÓN DE UNA OBRA;
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f)      DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, PARA QUE SE AUTORICE LA MODIFICACION AL PROGRAMA GENERAL DE

INVERSIÓN 2025, DEL FONDO RECURSOS FISCALES, Y LA CANCELACION DE UNA OBRA;
 

g)     DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, PARA QUE SE AUTORICE LA MODIFICACIÓN DEL IMPORTE AUTORIZADO A LA
FECHA DE UNA OBRA PERTENECIENTE AL FONDO RECURSOS FISCALES (Estacionómetros)

 
 

 
A T E N T A M E N T E

 
 
 
 

______________________________
C.P. MANUEL RIVERA POLANCO

SÍNDICO ÚNICO
TEGRANTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA

Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL
H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ.

_________________________________
LIC. LUIS ENRIQUE BELTRÁN CALDERÓN

REGIDOR CUARTO
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA

Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL
H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ

 
 
 
 
 

MRP/LEBC/AGU/
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Enviado por: Manuel Rivera Polanco - Síndico Único < sindico@veracruzmunicipio.gob.mx >
Certificado: 3030303031303030303030353130363334363439

Hash: BeVUWEbLQ+cixQUYOKTX0n7rI4TYhXYX24ApE+BFX9QSlxaPFOIQB64SEYpoblji9gC4odI5RTP2ojBg2nF2O3bQV/cMb4GZYGJG51QLFcMy9X+GarR2Bpmk59ztLDKzcuzV9GHaWIbZQYIn
wLezDSiwaqRN6K0B/vW7MTwEX0edhCBuRPyACrXudjf/N0A/Ox3I+gLvbeLb2tIkgJnNg0OUhawUKtOauVyN6aTr3tAzeVYdRPKBCExfEcjZrensRJ3I7aBg7gdQVTJDKMgVcDLQHEzsZ1QDnBNAJLxrz2
VE5X4wlsA8rybzyzGSUPhHy7G717Nl9QAuL8dI+nME7Q==

Fecha de emisión: 12-08-2025

Luis Enrique Beltrán Calderón < lbeltran@veracruzmunicipio.gob.mx >
Certificado: 3030303031303030303030353134343530313835

Hash: A4kyrG0h9ozXkD0PukPz3uKfkJbY6w//m4oZdTqpxdIdGOW+iOHCrlmbRR9z1s+4JQ4722BdsdviWxS/7fH/8Af4CF91I1Z7eSmPr21AXRcwGw1A4KT/kjw4k4PPZ+olkemUr4h9YGdyfo/
e8xrFF8zUR6MWoYc+w6rqVVrrEb70dvf7eKcJVWNWUR5NA7dtSyM/rqwCapXQgmDzmAViiM+k12K20jAE/WDtmaIdIfpkbO2czXo3UrU9MtxQjVZ0dYYnx3HjG47zzfFnGM/zcJXaNOLW2ptph7D
8HEdPb3CzFgq2tBNqfxdh2dsnY/lirrUWh2srZ7b4uUdduoNL+w==

Fecha de firma: 2025-08-12

Secretaría Del Ayuntamiento < secretaria@veracruzmunicipio.gob.mx >
Firmado por asistente:
Asistente: Cesar Cotera

Certificado: 3030303031303030303030373032383431373830

Hash: mMhaids4DNJeIJE6shCqPL/eTtWLr//kn9zhaBCNRob2zm6yVuAutFP8NLKOn0Gr9WqiF45MDabmJC7JY/UxhHf02FSP4VU60PsYccTUbepO0ykZhbqR5Y8miut4jxKHWPhjoUlc2/diK
Bv0LbgCFbEzlJPCZGqq9lZBqt1sBkLQ7oLIXdPZ0A3d0F0PhTLjGm9ZxOuCmi4/P1DyI0p+XkZMeDtCjbjlCAHNUUIFB0ExwsvkwXpsBFpu88C3eNzqj70BI/6oGWc4ZkfdQNRiyyyLI0obQPbGUo
CgiQ9j8TQrhxdBC+iK7+WsKiK6mfmyw6WUz7p2J8AI5ksUhyJ15w==

Fecha de firma: 2025-08-12
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FECHA ACTA ORDINARIA EXTRAORDINARIA SOLEMNE
CABILDO 

ABIERTO

ACUERDOS 

TOMADOS
RESOLUTIVOS

PUNTOS 

INFORMATIVOS

APROBADOS 

UNANIMIDAD

APROBADOS 

MAYORÍA

17/07/2025 152 X 6 7 2 3 3

28/07/2025 153 X 2 2 3 1 1

TOTAL  JULIO 2 2 0 0 0 8 9 5 4 4

TOTAL 

ACUMULADO 
153 93 38 3 19 932 1067 323 454 474

SECRETARÍA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ

En cumplimiento a lo establecido por el Artículo 70, fracción VII, de la Ley Número 9 Orgánica del Municipio Libre, se presenta el siguiente:

INFORME DE SESIONES DE CABILDO CORRESPONDIENTES AL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO


















